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PROCESO DEREVISIÓN DELA
NORMA DE EMISIÓN DE RUIDO GENERADO POR FUENTES QUE INDICA,

D.S. N' 38, DEL 2011, MINISTERIO DEL MEDIO AMBIENTE

ACTA REUNION No3 Comité Operativo

FECHA REUNION: miércoles. l de septiembre de 2021
LUGAR; Video Conferencia vía Microsoft Teams.
HORARIO: de 12:00 a 13:30 horas.

ASISTENCIA

l Reemplaza a Javiera Espinoza en representación del MOP

Coordinador de la reunión: Víctor Hugo Lobos Vega (MMA)
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DESARROLLO DELAREUNION

1. Introducción

e El coordinador explica que desde esta reunión se comenzarán a exponer las propuestas de
modificación a la norma que ha desarrollado el MMA. Al respecto, indica que posterior a la presentación
de cada propuesta se enviará al comité la presentación realizada, una minuta explicativa y el acta de
In rpiininn

El coordinador aclara que posterior a presentar, abordar y acordar todas las propuestas de modificación
de la norma se procederá a elaborar el texto de Anteproyecto que modificará la normativa vigente.
El coordinador manifiesta el criterio definido por el MMA, en el cual se basa el actual proceso de revisión

o Generar mayor certeza técnica y jurídica en la aplicación de la norma

de normar
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1 1 Propuesta de modificación para la homologación de zonas urbanas

Asistentes Institución
1 . Carolina Gómez Ministerio de Eneraía MINENERGIA 
2. Xavier Irazoauí Ministerio de Vivienda v Urbanismo í üINVU) 
3. Walter Folch Ministerio de Salud MINSAL) 
4. Antonio Marzzano Secretaría Regional Ministerial de Salud de la Región Metropolitana

ÍSEREMISalud RM)
5. Paulina Jaauel Ministerio de Obras Públicas MOP)  
6. María de la Luz Vásquez Ministerio de Minería (MINMINERIA) 
7. María José Pizarro Ministerio de Aaricultura MINAGRI)  
8. María Jesús Pinochet SuDerintendencia del Medio Ambiente SMA 
9. Matías Tapia SuDerintendencia del Medio Ambiente SMA 
1 0. María Soledad Traub Ministerio del Medio Ambiente MMA 
l l . laor Valdebenito Ministerio del Medio Ambiente MMA 
1 2. Víctor Lobos Ministerio del Medio Ambiente MMA 
1 3. Patricio Priede Ministerio del Medio Ambiente MMA 
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© El coordinador realiza la presentación de la propuesta de modificación de norma referida a la definición
de zonas e incorporación de consideraciones para realizar el proceso de la homologación de zonas
urbanas establecidas en la norma y los usos de suelo que definen los Instrumentos de Planificación
lprntnnnl

Respecto de la propuesta se presentan los siguientes comentarios

© Matías Tapia (SMA) consulta si la propuesta considera aquellos usos de suelo definidos como
Areas Verdes y que permiten complementaríamente, de acuerdo a lo definido por la Ordenanza
General de Urbanismo y Construcción (OGUC), el uso de suelo tipo Equipamiento. Al respecto, el
coordinador indica que dicha situación se interpreta de acuerdo a lo que establece la normativa
vigente y lo que mantiene la propuesta. Esto es, se considera para efectos de homologación, sólo
el uso de suelo Area Verde y no a construcciones complementarias permitidas.
Xavier Irazoqui(MINVU) consulta, sobre la propuesta de establecer límites de ruido para zona lll
en receptores que correspondan a Equipamientos y que estén localizados en Zonas IV, si dicha
consideración también puede aplicarse a viviendas (receptores) que se localizan en zona IV. Al
respecto, el coordinador indica que dicha consideración aplicada a dichas viviendas no está
contemplada en la propuesta presentada.
Antonio Marzzano (SEREMI Salud RM) manifiesta los siguientes puntos:

o Se refiere a lo planteado por el representante del MINVU, que existen zonas industriales
que permiten usos complementarios como el destinado a la vivienda del cuidador, por lo
cual, sería un uso de suelo permitido que debería considerarse para el proceso de
homologación de zonas de acuerdo al objetivo de la norma.

o advierte que, en el marco del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental y dado su
carácter preventivo, la evaluación de proyectos que se localicen en zonas industriales
homologables a zonas IV deberán realizar la evaluación considerando receptores tipo
Equipamiento, es decír zona 111, en el caso de que no se cuente con información de los
receptores sobre los cuales se deba verificar el cumplimiento del D.S. 38/1 1 del MMA. Al
respecto, el coordinador comenta que dicha situación es responsabilidad de ser abordada
portada titular de proyectos.

o Destaca, respecto a la cantidad de población urbana distribuida por tipo de zona definida
en la norma, que la mayor cantidad de personas se encuentra en zona 111. Al respecto,
comenta, para conocimiento de este comité operativo, que el uso de suelo tipo
Infraestructura no era considerado en el D.S. 1 46/97 del MINSEGPRES (norma anterior al
DS38) 1o que implicaba que había más personas que vivían en zona 11, por lo tanto, más
personas protegidas en coherencia con el objetivo de la norma. Además, manifiesta que el
uso de suelo Infraestructura no determina la vocación de una zona urbana y reitera que.
considerar Infraestructura en la norma para la homologación de zonas desarma, a su juicio,
el criterio de compatibilidad de uso de suelo. Al respecto, comenta que la Infraestructura
es un uso de suelo que complementa la funcionalidad de una zona y que por lo general es
siempre permitido en el territorio urbano del país y que no debería ser determinante para
definir un límite de ruido en una zona urbana. A modo de ejemplo, hace referencia a
Infraestructura sanitaria tales como, una copa de agua, plantas de tratamientos de aguas
sewidas, plantas elevadoras de aguas y otras.

El coordinador indica, respecto a lo mencionado por el representante de la SEREMI de Salud RM.
que también se debe considerar que el D.S. 38/11 del MMA establece límites de ruido más
exigentes para periodo nocturno que el DS146 1o que significó un avance en la protección de la
comunidad para dicho periodo.
Además, el coordinador advierte que el MMA no plantea en esta revisión, retirar el uso de suelo
infraestructura de la definición de zonas urbana de la norma, agrega que lo que se busca con dar
mayor certeza técnica y jurídica es lograr una mejor comprensión e interpretación de la norma y
así avanzar en mejorar la implementación de la regulación. Además, señala que se deben tener
presente los impactos que generarían las modificaciones que se propongan.
Sin perjuicio de lo anterior, el coordinador indica que todos los comentarios realizados en esta
reunión se analizarán para ser definida la propuesta final de modificación.
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l l l Acuerdos

© Se acuerda que los integrantes del comité operativo se pronunciarán respecto a la propuesta de
modificación presentada. En este sentido, el coordinador solicita referirse sobre lo presentado por
el MMA y en caso de tener observaciones o incorporar otros temas no comentados en la propuesta,
se deben entregar los antecedentes respectivos que permitan analizar y ponderar los aportes que
qn rpnEir'pn

lv Próximos pasos

8 Definir propuesta de modificación de norma sobre el proceso y consideraciones para la
homologación de zonas urbanas establecidas en la norma y los usos de suelo que definen los
Instrumentos de Planificación Territorial.

Presentar por parte del MMA la propuesta de modificación de norma para determinar el Ruido de
Fondo y Límites de Ruido en Zonas Rurales.

Víctor yla.!=dbo!,Vega, MMA
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